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29678 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Zaragoza, por la que se 
hace público el otorgamiento del permiso de explo
ración minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Zaragoza hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de exploración:

Número, 2.533; nombre, «Muel»; mineral, recursos de la sec
ción C); cuadrículas, 1,620; meridianos. 2“ 31’ y 2.° 49’ E.¡ 
paralelos, 41° 22’ y 41° 32’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1981.—El Delegado provincial 
interino, Francisco Aínsa Font.

29679 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Zamora, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación que se 
cita. Expediente A-55/81.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Za
mora a petición de -Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en 
León, calle Independencia, 1, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una linea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1986, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capitule III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1066, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Zamora, a nropuesta de la Sección correspondiente ha resuelto;

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica cuyas principales características son las siguien
tes:

Linea aérea trifásica a 15 KV. un solo circuito, de 3.300 me
tros de longitud, prevista para 20 KV., con origen en centro de 
transformación de Molezuela de la Carballeda y final en cen
tro de transformación de «Uña de Quintana».

Apoyos de hormigón, cruceta «Nappe-voute», aislador suspen
dido y conductor LA-30.

La finalidad de la instalación es mejorar las condiciones de 
suministro en la zona de Uña de Quintana.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen- 
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se se
ñalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 20 
de octubre.

Zamora, 17 de noviembre de 1981.—El Delegado provincial — 
4.407-D.

29680 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Segovia, por la que se 
autoriza el establecimiento de la línea eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía de Segovia, a petición de 
don Juan de Frutos García, con domicilio en Fuentepelayo 
(Segovia), solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento d; una instalación 
eléctrica de línea de alta tensión, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre utilización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Segovia ha resuelto:

Autorizar a don Juan de Frutos García la instalación de la 
línea de alta tensión cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea trifásica de circuito simple a 15 KV., con conductores 
de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección, 
aisladores de cadenas de vidrio y apoyos de hormigón y metá-


